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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se eoompafie 

s le  sollo itud de

Un PRIMER CERTIFICADO DE ADICION POR "MEJORAS INTRODTA- 

OIDAS EN EL OBJ EDO DE LA PATENTE DE INVENCION N^.202.511, 

so lí o it ade e l 16 de Mar® o de 1952 por "DISPOSITIVOS, 

GUIA-RUEDAS Y MANIOBRA, PARA LA SEGURIDAD EN LA CIRCUIA- 

OION DE THE ÑUS, POR IOS CRUZAMIENTOS OBTUSOS DE LAS VIAS 

FERROVIARIAS

e fevor de

DON NI CASIO ESCRIBA LOPES Y DON JUSTINLANO DIEZ DEL AMO, 

ambos de neoionelidsd españole, residentes en YALLADOLLD, 

Av. de la  Estación ne. 1 y Carretera de Segovie n2. 17

Inventores lo s  dos so lio itantes.
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La Patente P rin c ipa l a que nos referimos tiene por objeto 

la  protección de d ispositivos, guía-ruedas y maniobra, para 1 

la  seguridad en la circulación de trenes, por los cruzamientos 

obtusos de las vías fe rro v ia r ia s , los cuales comprenden cruza­

mientos obtusos para travesías de ferroesi’r i l e s , a los cuales 

se encajan unas piezas articu ladas, que en su movimiento de 

vaivén responden siempre a su misión de guía y tope, impidió»- 

do e l desvío de la trayectoria uel carruaje, encauzando sus , 

ruedas y evitándo ios descarrilam ientos.

La innovación introducida en e l Certificado de xidición que 

ahora se s o lic ita ,  consiste en la  aplicación en dichos disposl 

t ivo s  de unos pedales elevados, unidos y accionados por la crí 

mallera de mando a las transmisiones, de forma ta l que hace 

que estos permanezcan a l n ive l del c a rr il.

En los dibujos adjuntos se representan los d ispositivos a 

los que se ha aplicado los pedales que vamos a describ ir, res-> 

pectivamente en vista en alzado y en planta.

En estos dibujos la le tra  »P » indica los pedales elevados 

en e l ca rr il contrario en ambos lados a l it in e ra r io  fija d o  a 

la  circulación; la  le tra  »Q¡tfc muestra e l pedal bajo; la  »r ,» e l 

pedal a lto  y la »T*> los extremos a unir a la cremallera de 

mando a transmisores.

El funcionamiento de estos pedales es como sigue: Si la 

circulación se efectda por la vía debida, los ca rriles  perma­

necen a l n ive l del ca rr il, elevándose en e l lado contrario, o 

recíprocamente, siendo su fin a lidad  impedir que se produzcan 

accidentes, s i la impericia o abandono de un empleado (agente 

encargado de la maniobra), h ic iese  que e l d ispositivo  estuvie 

ra preparado para circu lar e l tren por otra vía que la debida 

en cuyo caso, a l encontrarse e l pedal a lto , y aba tir lo  hacia
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abajo, e l d ispositivo  accionaría por s í solo impidiendo e l ac­

cidente, pero quedando registrado e l serv ic io  improcedente afee 

tuado, a l romperse e l precinto de garantía de que vá provisto

dicho pedal.
Las ventajas de lia mejora introducida, son muy considera­

bles ya que con e lla  se elimina todo pe ligro  de accidente, s ir  ­

viendo a la vez de registradora de los errores de maniobra, lo  

que sin duda ha de hacer extremar e l cuiaado de los emjaleados 

encargados de la misma.
Hecha la descrición precedente, añadimos que los detalles 

de realización de la idea que queda descrita, pueden variar, 

sin que ello altere la esencia de la invención que es la que 

se desprende de los párrafos que anteceden y la que se reivin­

dica en la siguiente
H 0 T A

Ln resumen: El Certificado de ¿.dicidn cuyo registro se so­

lic ita  recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

I a.-  Mejoras introducidas en e l objeto de la Patente de In 

vencián nc 802.511, so lic itada  e l 15 de Marzo de 1952, por «BES 

POSITIVOS, GUIa-RUEDaS Y MANIOBRA, PARA LA SEGURIDAD EN LA CXR 

CULACIOIT DE TRENES, PtiB LOS CRUZAMIENTOS OBTUSOS DE LAS VIAS 

FERROVIARIAS», caracterizadas porque consisten en la eplicaciór 

de unos pedales elevados, unidos y accionados por la cremalle­

ra de mando a las transmisiones, en forma ta l que estos perma­

necen a l n iv e l del ca rr il s i la  circulación se efectáa por la 

vía  debida, elevándose de dicho n iv e l en e l caso contrario, 

siendo su fina lidad  ev ita r que se produzcan accidentes en caso 

de que la  maniobra de cambio de vía no se haga a su debido 

tiempo o del modo conveniente, ya que en este caso a l ancón-
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trarse el pedal alto y ser abatido hacia abajo, se evitaría e l 

accidente de modo automático, quedando además registrado el 

error del encargado de la maniobra, al romperse el precinto de 

que para este fin vá provisto él citado pedal.
2, &¿ j e  reivindica por dltimo cono objeto sobre el que ha 

de recaer el objeto del Primer Certificado de adición que se 

so lic ita : Mejoras introducidas en el objeto de la Patente de 

Invención n  ̂ 202.511, solicitada el 15 de Marzo de 1952, por 

«►DISPOSITIVOS, GUIA-RUEDAS Y I1ANI0BRA, PARA LA SEGURIDAD EN LA 

CIRCULACION DE ..REMES, POR LOS CRUZAMIENTOS u¿TUSOS LAS

VIAS FERROVIARIAS»».-

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, que 

consta ce cuatro páginas escritas a máquina y dibujos que se 

a conpalia.
Madrid ID de JÉbril de 1953.

ALFONSO UNGRIA,
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